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Mar del Plata, 26 de septiembre de 2013  

 

 

Al Señor Presidente de la 

Federación Argentina de Colegios de Abogados 

Doctor RICARDO DE FELIPE 

Av. de Mayo 651 2º piso 

1084- Capital Federal 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner en 

conocimiento y consideración una propuesta de este Colegio Departamental que tiene por 

finalidad dar respuesta a las consultas de colegiados solicitando datos de colegas de otras 

localidades a los fines de poder constituir domicilios en causas radicadas en otros depar-

tamentos judiciales y/o realizar trámite de diligenciamiento de cédulas, oficios, etc.  

 

Comprenderá Sr. Presidente que los empleados de los 

Colegios no pueden recomendar a uno u otro colegiado a tales efectos, ya que esto gene-

raría una situación de privilegio respecto del designado y de esa manera terminan por no 

dar una respuesta al colega, quien en el marco de su ejercicio profesional la constitución 

del domicilio o diligenciamiento de piezas son imprescindibles y fundamentales  para lle-

var adelante un proceso. 

 

Que tal situación, hace que normalmente los colegiados 

terminen por recurrir a gestores (no abogados) para fijar domicilio en casilleros o colegas 

que deben elegir al azar de la nómina general de abogados, generando ello una pérdida 

de posible rédito económico para los colegiados. 

 

Por lo antes expuesto, y a los fines de contribuir con el 

ejercicio profesional, generar lazos laborales, y propender a la interrelación entre cole-

gas, este Colegio propone que en cada Colegio Departamental se efectúe la apertura de un 

listado para que allí se inscriban los colegas interesados en realizar ese tipo de activida-

des, y que las mismas sean puestas a disposición en la página web de cada Colegio para 

que los abogados que necesiten dicha colaboración profesional, puedan contactarse con 

los colegas inscriptos y coordinar privadamente las gestiones a realizar y la contrapresta-

ción correspondiente.      

 

A la espera de una respuesta satisfactoria a lo peticionado, 

hacemos propicia la oportunidad para saludarlo con nuestra más atenta y distinguida 

consideración.-  

 
CARLOS GABRIEL TIRRELLI 
VICEPRESIDENTE CAMDP 



 


